
        

    

      

' Guayaquil, 1 de Junio del 2.009 4: 31 62 ( | 

Señorita 

JOHANNA PAOLA VILLAMAR ORELLANA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

tuvo el acierto de elegirla a usted Presidente, para un periodo de CINCO años, 
con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma.   

    

suscribirá conjuntamente con el Secretario actuante las respectivas Actas, 
Reemplazará al Gerente General en caso de falta temporal o definiti : 
En cuyo caso la Asamblea General, debe designar su reemplazo dentro del plazo 
quince días y demás deberes de acuerdo a los Estatutos Sociales. 

Según [los estatutos sociales, a usted le corresponderá presidir las ias AS y 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura pe otorgada 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, señor Doctor Rod 
Pimentel, el 25 de Marzo del 2.009, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 26 de Mayo del 2.009, 

Lo que comunico a Ud,, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente. 

94 el cargo de Presidente de la compañía CRISEDY $, A., para el cual he 
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NUMERO. DE REPERTORIO: 24.396 
FECHA DE REPERTORIO: 03/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:29 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Junio del dos mil nueve queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CRISEDY $S.A., a favor 
de JOHANNA PAOLA VILLAMAR ORELLANA, a foja 54.349, 
Registro Mercantil número 10.209. 

ORDEN: 24396 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
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